RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  20 DE MARZO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001232 E. N° 1059/13) 
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la  Intendencia de Canelones, relacionadas con la contratación de treinta camiones fleteros sorteados entre los inscriptos en el Registro de Destajistas de la Comuna;  
  RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 12/05115 de fecha 27 de setiembre de 2012 el Intendente dispuso realizar un sorteo de treinta fleteros dentro de los inscriptos  en el Registro de Destajistas de la Comuna;                                                                        
                                             2) que se efectuaron publicaciones en el diario: La República con fecha 25  de octubre de 2012 y otro medio que no se específica ni puede corroborarse su fecha, a los efectos de dar publicidad al sorteo, dejándose constancia que las bases se agregaron a la página web de la Intendencia; 
                                             3) que, con fecha 16 de noviembre de 2012, se realizó el sorteo, y de la actualización de la lista resultante del mismo, en cuanto el mismo se basó en el registro que databa de comienzos del año 2011, resultaron treinta titulares y cinco suplentes;  

                                             4) que, por Resolución Nº 13/00469 de fecha 28/01/13, el Intendente atento a lo dispuesto en el T.O.C.A.F. y en el Dec, 295/1994, dispuso autorizar el gasto de hasta $ 40:000.000 para la contratación de 30 camiones fleteros sorteados e inscriptos en el Registro; 
                                            5) que se deja constancia que se realizó reserva de rubro en el Renglón 245 Programa 201, por $ 40:000.000;                                                                                                                                                                                                          
CONSIDERANDO: 1) que el Decreto 295/94 establece un régimen especial de contratación de vehículos con chofer para transporte exclusivo para organismos públicos; en el Artículo 3 dispone que “... El Organismo convocará públicamente a los interesados inscribirse en el Registro a través de por lo menos dos periódicos de circulación nacional. Esa convocatoria deberá repetirse durante los meses de marzo o abril de cada año y la inscripción tendrá vigencia anual...”, dicho Decreto fue dictado conforme lo dispuesto por el Artículo 34 del TOCAF vigente en ese momento; 

                                                  2) que de los antecedentes que obran en el Tribunal surge que por Resolución Nº 1926 de 04 de setiembre de 2006 el Intendente de Canelones dispuso abrir un Registro de Destajistas de Camiones Fleteros y que, en sucesivas oportunidades, realizó contrataciones al amparo del mismo;
                                                  3) que, no obstante, la Administración actuante expresa que el Registro fue actualizado a comienzos del año 2011 (Resultando 3), no surgiendo de las actuaciones que en el año 2012 se haya realizado una convocatoria a interesados en inscribirse en el mismo, incumpliéndose con lo dispuesto por el precitado Artículo 3 del Decreto 295/94;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en el Considerando 3);  

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones”.
mb

